
 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



ingreso EMI001/2023/0000055976. Con fecha 10 de julio de 2023 se ha contabilizado el reconocimiento del 
derecho, RI/2023/0000240801 por la Intervención Delegada en la Tesorería de la Intervención General. 
 

-  Factura número 601738591 por importe de 52.350,48 euros, correspondientes a 10.710 dosis que, no 
siendo solicitadas, fueron facturadas. La empresa contratista ha ingresado esta cantidad a favor de la 
Comunidad de Madrid, contabilizándose a través del mandamiento de ingreso EMI001/2023/0000062203, 
siendo reconocido el derecho mediante la contabilización el 19 de julio de 2023 del correspondiente 
documento, RI/2023/0000254751. 

 
Realizada la liquidación del contrato, conforme a lo que establece el artículo 210 del la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, emitido informe por el Servicio de Prevención de la Enfermedad con 
fecha 3 de julio de 2023, en el que consta que el importe del gasto ejecutado para el Lote 1 asciende a la cantidad 
de 3.486.219,36 euros, existiendo un remanente de 4.714.180,64 euros, que corresponde, por un lado, a la 
diferencia entre el importe unitario por dosis previsto en el Acuerdo Marco (9,50 euros sin IVA) y el importe 
unitario por dosis de adjudicación a la empresa en el contrato de referencia (4,70 euros sin IVA) y, por otro, a la 
diferencia entre la cantidad de dosis adjudicadas y las solicitadas por las necesidades del Servicio de Prevención 
de la Enfermedad, existiendo un saldo a favor de la Administración por importe de 103.674,48 euros (51.324,00 
euros y  52.350,48), cantidad ya ingresada a favor de la Comunidad de Madrid. El adjudicatario del contrato ha 
prestado su conformidad a la liquidación. 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
Aprobar la liquidación del Contrato Basado del Acuerdo Marco 202101AM0001 para la “Adquisición de vacunas 
frente a la gripe estacional para la Campaña de Vacunación Antigripal 2022-2023: Lotes 1 y 3, para la Comunidad 
de Madrid” LOTE 1 “Vacunas inactivadas producidas a partir de virus crecidos en huevos embrionados, de 
virus fraccionados o de antígenos de superficie (H y N), o análogas, de 15 microgramos de hemaglutinina”, 
por importe de 3.486.219,36 euros (IVA incluido), existiendo un saldo a favor de la Administración de 103.674,48 
euros, cantidad que ha sido ingresada por la empresa VIATRIS PHARMACEUTICALS, S.L. (antes MYLAN 
PHARMACEUTICALS, S.L.), adjudicataria del contrato, y cuyo ingreso ha quedado contabilizado en los 
correspondientes mandamientos de ingreso EMI001/2023/0000055976 y EMI001/2023/0000062203. El 
importe total ejecutado del contrato asciende a 3.382.544,88 euros. 

 
Asimismo, existe un remanente por importe de 4.714.180,64 euros, en la posición presupuestaria 
G/313B/27107 de la prórroga automática de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid de 2022 
para el año 2023. 
 
 

 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

 
 
 
 
 

FÁTIMA MATUTE TERESA 
 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

m
ed

ia
nt

e 
el

 si
gu

ie
nt

e 
có

di
go

 se
gu

ro
 d

e 
ve

rif
ic

ac
ió

n:
 

Firmado digitalmente por: MARÍA DE
FÁTIMA MATUTE TERESA 
Fecha: 2023.09.05 14:08


		2023-09-07T14:51:09+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




